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GACETA DE MADRID.
MIERCOLES 17 DE ABRIL DE 182a.

NOTICIAS EXTRANGERAS.
AUSTRIA.

Viena 03 de Marzo.
Su asegura que el 28 de Febrera , luego que acordó la Puerta no 

admitir el ultimátum de la Rusia, se dió orden á varios buques de 
guerra que se hallaban en el mar Negro 91ra llevar municiones y ví
veres al egército acampado en las orillas.del Danubio. Al instante que 
te supo en Constaotinopla la resolución del divan se esparcieron los ge- 
nízaros por los barrios de los griegos v armenios, y se entregaron al sa
queo de tus casas, cometiendo horribles asesinatos.

Triestt de Marte.
Según noticias de las islas Jónicas, los ingleses acaban de proveer de 

víveres y municiones los puertos de Pairas y deLepanto.que han esta
do algún tiempo estrechamente bloqueados. La guarnición de Lepanto 
se compone de tropas turcas perfectamente disciplinadas, que hacen fre
cuentes salidas, y que en diferentes ocasiones han logrado ventajas con
siderables.

Los ¡ngl-ses han socorrido también las guarniciones turcas de los 
puertos de Epiro. Es general el clamor en las islas Jón cas, Ep ro, 
Acarnania y htolia contra el sínodo con que se ha observado en estas 
provincias la pretendida neutralidad. Pero no se han tomado en consi
deración las quejas repetidas que se han dado sobre el particular; y se ha 
organizado en estas islas un verdadero sistema de p.’rs. cusmn contra to
dos los aventcs rusos, y también contra los que se man.¿están masóme- 
nos afectos a la Rusia.

PAISES-BAJOS.

Brují la t t.° de Atril.
El ministerio inglés se ve en los mayores apuros para proporcionar 

medios á fin de cubrir sus atención.s. Una carta de Londres del 16 c‘e 
Marzo asegura que de algunos días i esta parte da mucho que pensar 
ál'tfrlrques'dí Londondtrry la guerra entre la Rusia y la Puerta , que 
mira ya como inevitable, e pretende haber dicho un gran político,
lord.........que si i pesar de los mavores sacrificios ro se reduce á la
Francia á hacer una alianza c! f-nsiva con la Gran Bretaña y el Aus
tria , ¡a mayor parte de los Estados del continente de Europa serán pro- 
v.acias rusas anus del fin de este s glo.

riAHClA.

Partí 7 de Atril.
Un periódico publica una carta de Constantinop!a del 6 de Marzo, 

rn la quc.se dice, que el 3 o el 4 del mismo debia presentar el reis- 
rft' ndi a los ministros extmngeros una nota escrita en turco y en fran
cés. El «agito que escribe añade que ¿I ha tenido ocasión de leerla; y 
dice que se reduce á lo siguiente:

n El divan ve con satisfacción el esmero con que sus amigos el emba
jador de Inglaterra y el internuncio de Austria han procurado arreglar 
las desavenencias ocurridas entre la Sublime Puerta y el Czar de los 
moscovitas; p^ro el divan considera como inútil al fin que s: propo
ne cualquiera dscu-ion ultrriur sobre las propuestas contenidas en el 
ultimátum ruso ; prepuestas contrarias á la soberan a de S. A.

» Seria de desear que nuestros amibos los mencionados embaladores 
se dignasen dar i conocer á sus cortes los motivos de queja á. la Puer
ta contra los moscovitas, á saber, que los cónsules rusos nombráis de 
entre los griegos, creyéndose seguros con su tarat 'ó carta tusa d ■ na
turaleza), han tomado abiertamente parte en las intrigas que ha h rbido 
en Smirna y en las islas del Archipiélago pira amot nat i los r.tjahs 
(súbditos de la PuTta): que fue apresado en e¡ golfo de Smirna un bo
que ruso cargado de armas y de municiones, en el momento da ir á des
embarcar en Ipiara: que los comerciantes deOdesi han enviado trigo 
y dinero i los griteos insurgentes , habiendo sido agrisadas estas reme
sas ai paso por el Bosforo: que se presentó en Buclw cst Aáejandro Ipsi
lon* con el tirulo de a¡rnte Je la Rujia y en uní/, -m: rute al frente 
de un cieito número de tropas, compuesto de griegos y rusos, t bindo 
por todas part s las cajas públicas, degollando a los mercaderes musul
manes establecidos en la Va'aquia, y circu.ando proclama» para am'-li
nar á los súbrf tos de la Puerta, con la promesa de que la Rusia 1- s au
xiliaría; y aunque era verdad que la corte de Rusia había m rr.rbsta- 
tíi> i la Sublime Puerta que todo —>to era obra de algún, s sug tos 
particulares contra la voluntad de- Emperador, no obstante el traidor 
Miguel Suzo, despu.s de haber abierto las puertas de Jissy ilpsilanti, 
y di haber degollado i los turcos que se hallaban en aquella plaza , se 
había refugiado i territorio ruso , en donde encontró hospitalidad, pro
tección y socorros pecuniarios, lo mismo que los d.spcrsos de1 surpo 
tí; hcteristas, al propio tiempo que S. M. el Emperador da Austria,

en cumplimiento de los tratados, hacia detener á los que se refugi.ban i 
su territorio, y mandaba encerrar á Ipsiiaan en un castillo.

” Según estos hechos, los Gabinetes de Inglaterra y de Austria 
formarán concepto de si es la Rusia ó la Turquía la que promueve ia 
guerra. La Puerta no ha pedido satisfacción alguna sobre estos pasos 
hostiles de la Rusia, cuyo resultado no ha turbado m un momento el 
sosiego del imperio otomano; pero la Puerta no permitir ■. que venga á 
mezclarse en los negocios interiores del imperio una corte ciirangera, 
que es conocidamente el apoyo de todas las rebel.unís contra ia autori
dad de S. A. Si se ha destruido ilegalmente a gun temp o de los cris
tianos , se reedificará cuando esté completamente restabóc da la tranqui
lidad. Luego que dejen las armas sus súbditos griego» dii Arwhip.elaco 
y de la Morea, entonces les conceder! S. A. una amnisra . y ..11 tro
pas otomanas seguirán ocupando la Valaquia y ia Modjru mientras 
que el divan crea amenazadas estas dos provincias por lo» co»a-o» y ti
teristas , acampados en la orilla oriental del Pruth.

» En cuanto al nombramiento de loa hospedares no nieva la Sub’ime 
Puerta que lo piesciiben los tratados, entre otros rl de Luchares!; y asi 
no piensa oponerse á c!, ni alterar la menor cosa en la forn-a de Go
fa erno, asi.urada por lo» convenios á estos dos pnne parlo», como lo 
tiene declarado á los boyardos, valacos y moldavos; pe:o ia Rusia, 
que ha infringido e’t tratado de Bacilares! (como se ha oi.ho roas arri
ba), no tiene ya ningún derecho para reclamar ia cgrcuc><«> de este ar
tículo. Por otra paute, teniendo S- A. an virtud de est tratado er.ura 
facultad para nombrar hospod-r al que merezca este favor, ha d termi
nado que en lo sucesivo no pueda ningún griego ser ho p - '.r, ni de 
Valaqma ni de Moldavia, en atención i que ios pnoc p.s gr.í-gos 
ascendidos á este puesto de un vigío á esta parte, rn lugar di n, »;u - 
sr ficLs y agradecidos, han tomado sueldo de ia Rusia, y fia.uvo 
conspiraciones, sin contar que muchos de ellos, dispu s tíe Lab r - a- 
queado los pueblos di Valaqua y de Moldavia, se han fugado y 1 » s 
cristianos, con.su» moros, fruto de su rapiña y tiranía. •». A. »on.o a- 
ja .hospedare*, eligiéndolo* ya entre loa turcos, ya cutre lo, vaUuo», 
como asi lo ha hecho saber á los boyardos.

n Finalmente no loca á la Puerta enviar comisarios á ía fresa ra para 
negociar la paz , pues no cstí en guerra con la Rus a á pesar de ínulas 
las provocaciones, y si las egé e ta» moscovita* imperas.o ia» hostili
dades, ha tomado medidas para repelerlas.

» Ignoro (añade el autor de la carta) si se ha suavizado la redacción 
de esta nota; pero lo dudo, considerando ia a't.vcz de los mu imanes 

el entusiasmo que los anima. Lo que hay de cieito <rs qu el Sí. de 
utzow (el internuncio austríaco), al rrc.b.r e»ta rota se le cayó 

de las manos, asombrado de su cor.tin.do y dil toro ¡n.t. ci <« que 
estaba extendida. No quería dar crédito a sus eje»; ¡a role á .ccr 
muchas veces antes de remitirla i Vuna; y aun se d ce que ío>d tr-ag
io d exijo que se detuviese el correo por ver vi conseguía a cuna ir.o- 
dificac.on; p ro aquí nadie puede asegurar si la Inglaterra esta por la 
guerra ó por la paz.

n Se asegura quí de un mes i esta parte (es d -cir, «Vs-fe que s* tu
vo por secura ia pr sion de Ai.-bajá) : a mar.daco r. ..iv.n quí .o» hos- 
niacos, los ruru'cs d* Macrd ría y ios a baniscs de .a bajau. «l< ce ta
ri salgan para el canipam.nto firmado en N >«a. F.l n ere 10 qu*- s .ti 
reuniendo aló deberá en caso ai guerra pasar ei Danubo por \\ 1- 
din , y ocupar 'a Vaíaquia alta , ayoy.ndosi en Itrr:: r o auur.i.e- l-.l 
e.é c to de! Gran Visir va marchando en dos columna», uaa por Seña 
hacia Kutschuct, y la otra por Sehumeia hacia Bia.iow."

NOTICIAS DE ESPASA.

Cd.iiz de Ai- il.
Re lumen de lor frutee de A cérica ew han entrado en ejtt puerto 

en el mes Je Marzo próximo rajad...
De Puerto-R eo ■■ Doce paca» di algoi.n, 1 yo fanegas de cacao, 

395 barriles de café , 1 a 1 cuetos.
De l'eraeruz : Vcinti y cuatro sobornales y 41 turrones de «mi, 

207 galápagos cobre, 8:6 sobornales grana, a O cho» granali, 1 : ter
cios pimienta, 18 id. purga, 34 id. zarzi, a.613,339 pesos tu •:-s en 
p ata acuñada , 71,448 id. en 4653 onzas d: oro , 18.953 ps provin
ciales, 53a barras de piala, ai capnes y a ba.de- plata .ahiada-

De la Hjr.ma : Diez y na.vi barril.*» v - pipas aguar.;.-r:e , Ip 
zurrones añil, 1399 cajas, un caían y un c.tucbe azi.a* , 07 svc » v 
un zurrón cacao, 88 barriles, 4 m.-dio» y 5*9 sa.,*» cale . T t.b h.í; 
t rart-S J 3 tozas caoba, 3 cajón;* cariV, 49 vb'rr.aie» grana , ;j-
qu.r ta!-'* pa o, 149 .aias r med.a y íi»* capoe» i.Sv..', 15" t 
zar i 1,543.163 p sos luir tes »r. pial i a-uñada , 46-, . 1 y m 33,041 on
za» di oro, 6 barias di piata , 3 .ágan.» p.ala rabr.ca.



Barcelona jo de Abril.
El nuestro Diario constitucional del 8 « publica loque ligue:
» Al volver del egercicio el primer regimiento de milicias , el ha

ber pretendido uparaise de la fila un voluntario, y el habérselo querido 
impedir el oficial, dió ocasión fi un ligero tumulto, que no ha teni
do la menor consecuencia. Haceqios mención de este suceso, en sí des
preciable, solamente paria que no se abulte por los enemigos del siste
ma, interesados en desacreditar la milicia, y en suponerla amiga de 
desórdenes, é insubordinada á la voz de sus gefes.

n En la noche del 7 hubo algún desorden en la tertulia patriótica. 
Hemos oido relaciones de este suceso en diferentes sentidos; pero lo 
que parece seguro es que habiendo un individuo soltado algunas ex
presiones relativas i la causa del coronel Cesta , se echó sobre él una 
porción de gentes, entre los cuales un miliciano sacó tu sable, y le hi
rió. El tumulto ocasionado por este acontecimiento se comunicó por 
la rambla y calles inmediatas. Ignoramos los demas pormenores del su
ceso , que resaltarán de la sumaria que se está formando.

*> Hícia el medio dia del 8 te formaron también algunos grupos 
frente del antiguo colegio de S. Buenaventura, donde se halla colocado 
el principal del primer regimiento de milicia nacional. Según parece, 
todo ha sido otira de la curiosidad du las gentes por haber tardado ex
traordinariamente muchos de los individuos, especialmente de los ec- 
fes que debían relevar aquel punto; el cual, según se nos dice, ha esta
do expuesto i ser abandonado.”

Madrid Martes 16 dt Abril.
Continúan los doeusntntos sobre los sucesos dt Ultramar. 

trumao 10.
Oficio que ha dirigido al Exento. Sr. virey el teniente coronel y coman

dante accidental del regimiento infantería del Infante D. Carlos 
D. Josef Manuel Martínez.

» Excuso. Sr.: Como teniente coronel y comandante accidental de 
este cuerpo, por hallarte su coronel D. Josef Joaquín Márquez comi
sionado por V. E. con el mando de la división de vanguardia del egér- 
cito del Sur, que esté á las órdenes del Exmo. Sr. D. Pascual de Liflan, 
tengo el honor de poner en manos de V. E. los egemplares adjuntos de 
la proclama con que tus individuo* te complacen conmigo dar á V. E. 
una prueba inequívoca de tus sinceros sentimientos de amor y fidelidad 
i Ja Nación , al Rey y al sistema constitucional que nos gobierna.

» Dios guarde a V. E. muchos años. México 18 de Marzo de 
i8ai.= Exorno. Sr.=Josef Manuel Martínez. =sExcmo. Sr. virey con
de del Venadito.”
El regimiento del Infante D. Cirios expedicionario i lot habitantes 

dt Nueva-Eiparía.
«Mexicanos: Cuando las provincias que componen esta preciosa 

parte de la Monarquía espillóla se congratulaban mutuamente al ver 
el restablecimiento de su quietud y tranquilidad, de que te vieron pri
vadas por mas de diex años; cuando con dulce emulación miraban to
das ellas el fruto délas incesantes tareas de su gafe superior el conde del 
Venadito, dedicado todo , todo fi la felicidad de las misma* desde que 
para este objeto empuñó las riendas dei Gobierno; cuando el regi
miento del Infante D. Cirios con lot demas cuerpos del egército na
cional tocaba bien de cerca la conclusión de una desastrosa guerra, que 
cubrió de sangre lot campos de Anahuac; y llamado de la provincia 
de Monterey, en que se hallaba, para la de México, donde el Gobier
no lo consideraba necesario , se halló en la marcha con la grave sor
presa de que i este continente amagaba una nueva guerra, cuyo térmi
no no podía dejar de aer su completa ruina y desolación.

« Sabedor este cuerpo de que el coronel Iturbide tuvo la osadía de 
plantear y declarar abiertamente una conspiración contra el Estado; 
que sus proyectos en ella son reducidos á separar estas provincias de la 
madre patria , y que sus miras son hijas de una especulación abomina
ble, que i primera vista se deja conocer hasta por el mas estúpido, no 
pudieron menos todas las clases que lo componen de llenarse contra ea- 
t: viborezno que ir-ícota despedazar el seno mismo que le ha dado el 
ser, de la mas terrible indignación, dimanada de sus sentimientos de 
pundonor, de su anhelo por la paz, de su justa y debida adhesión al 
supremo y legítimo Gobierno , y de su afecto al suelo mexicano , cu
yos hijos veia al borde del precipicio en medio de la anarquía mas hor
rorosa.

•> Este caudillo ha tenido la osadía de publicar "un plan de sus maqui
naciones desda el campo de Iguala con fecha 14 de Febrero anterior, 
y suponer con la falsedad mas inaudita en su capítulo 6.a estar para 
aquel de acuerdo con el Excmo. Sr. virey: siendo asi que este gefe, co
mo padre el mas amante de los pueblos , i cuya frente se halla, detes
ta sus proyectos , como es público í todo el reino, y se desvela sin ce
sar en desbaratarlos , muy lu go tendrá con todos nosotros la satisfac
ción de ver su verificativo: mirad ahora, mexicanos, hasta qué extre
mo llega la fascinación de Iturbide.

» Luego que este regim entó recibió en el pueb'o del Venado la 
orden de dicho superior gefe , preventiva de que continuase su marcha 
en derechura para esta capital, infiriendo ser uno de los destinados pa
ra la persecuc.on del ingrato caudillo , se vio rebosar el placer en todos 
sus ind.viduos, que desde aquel momento ansiaban llegar á las manos 
con los sediciosos , y hacerles v r de cumio es susceptible la justicia de 
los guerreros, prot-gidos del Dios de los ejército», por la qu: asiste 
i su causa , y manifestar de nuevo á !a Nación, al Rey y al digno gefe 
que representa su Real persona en eslas provincias que el regimiento 
¿el luíante D. Carlos , después da trece años de campaña continua en

ambos hemisferios , está pronto y muy gastoso í principiar de me*» 
sus tareas militare** en tal egercicio por igual ó mas dilatado tiempos 
si fuere necesario, hasta el exterminio de los perturbadores de la quie
tud pública.

« Tales son los deseos de este cuerpo, no menos que le* de mani
festar á los mexicanos que en él tienen y teadefin siempre un acérrimo 
defensor de sus personas, de «u libertad individual é intereses, y prin
cipalmente el mas firme sosten de la sagrada religión católica con que 
la Providencia Divisa se dignó proteger á los españoles de ambo* mun
dos , y la cual es toda su delicia, aun en medio de las mayores adversi
dades.

» No bastan sin embargo , mexicanos , los esfuerzos de los hijos de 
Marte para la feliz conclusión de la nueva empresa; es necesario que 
todos nuestros conciudadanos reconozcan lo irresistible*que es la unión: 
para ella se hace preciso que cada dase penga de sú parte , esforzándo
se respectivamente, el eclesiástico con las aimat incruentas de su ins
tituto, el poderoso con sus intuyeses que la misma patria le ha propor
cionado y defendido , y sucesivamente las demás del Estado con los au
xilios que sus fuerzas permitan: haya unión, y seremos invcnc.bles, 
dando nuevas pruebas ai mundo entero de constancia en nuestras vici
situdes, y de lealiad sin igual á las autoridades legítimas.

» Para defensa de las mismas , de la Constitución política de la Mo- 
narquía española, y de todo el suelo mexicano, reitera sus votos esta 
regimiento, y desde el instante que acaba de llegar á la capital se apre
sura á suplicar al Excmo. ir- virey lo destine i cuartos obj tos y para- 
ges considere sus fuerzas necesarias para el mejor servicio de la Na
ción, del Rey constitucional de las España*, y destrucción de los per
versos. México 18 de Marzo de 1811.»

■* A nombre de todos los individuos de este cuerpo, y por hallan* 
su gefe nato el ir. coronel D. Josef Joaquín Marqu z y Donallo al 
frente de la división de vanguardia destinada contra los partidarios del 
caudillo, el teniente coronel del mismo, Josef Manuel Martínez.”

Cot.tntackn de .u Extienda.
» Viva el regimiento dai Inf.nte D. Cirios. Acabo de recibir d 

oficio de vd. de hoy con lo* ejemplares de ¡a proclama que me inclu
ye , tan militar como enérgica , tan leal como patriótica , y tan cató
lica como sabia. Por tal producción doy á vd. las d.b.das gracias ea 
nombre de la Nación y del Rey , asi como á los señores oficiales y tro
pa del cuerpo accidental de su mando; y la trascribo al momento al 
Excmo. Sr. comandante general del egército de operaciones y al muy 
digno gefe del regimiento Sr. coronel D. Josef Joaquín Masquez y Do- 
nalio, para que se inserte en la orden del dia.

» Voy á nacerla reimprimir con el oficio de vd. y esta contestación 
para su satisfacción y ia de este fidilísimo vecindario. Dios guarde* 
vd. muchos años. Méjico Marzo 18 d: 1821 , á las once de la ma
ñana. = Del VenaJito. = 5r. teniente coronel D. Josef Manuel Mar
tínez.” (Jir continuará.')

CORTES.
rxEstoxMctA Mt Sn. Vaidks (Dow Cayxtamo).

Sesión del 16.
Lerda y aprobada el acta de la anterior, se diói cuenta de un oficio 

de D. Santiago Sedeño y D. Hilario Jiménez, en que participaban des
de Aranjuez i los Sres. secretarios de las Cortes haber llegado á aquel 
sitio, á fin de desempeñar el encargo que la* Costes hablan tenido á 
bien hacerles. Estas quedaron enteradas.

La comisión de visita del Crédito público opinaba que debían pa
sar á informe de la junta nacional dos expedientes promovidos , el pri
mero por D. Lorenzo de Sierra, lego secularizado de un convento da 
Alcalá , sobre que en atención i su avanzada edad se le concediese una 
pensión de aoo ducados anuales; y el segundo por la condesa de Valle 
S. Juan, pidiendo una moratoria para pagar ciertas cantidades que 
adeudaba fi aquel establecimiento. Aprobado.

La misma, en vista de la consulta de la junta nacional del Crédito 
público, relativa al decreto de Cortes sobre amortización de las memo
rias de misas, opinaba que debía oirse sobre el particular i la comisión 
Eclesiástica, fi la cual podía pasar este expediente para que diese su dic
tamen fi la mayor brevedad. Aprobado.

La misma, informando sobre la consulta del Gobierno acerca de siel 
decreto de 31 de Mayo último, por el cual se autorizaba al Gobierno 
para poder perdonar ¡as deudas en favor de la Hacienda pública que no 
pasasen de 49 rs., era extensivo í las que fuesen eu favor del Crédito 
público; opinaba que el decreto de 31 de Mayo último, que trataba de 
dichas deudas, era también extensivo al Crédito público. Aprobado.

Se leyói la siguiente adición del Sr. Becerra, fi la que suscribían 
los Sres. Marau, Rico, Orduña , Belda, Domenech , Navarro , £ -1- 
tran de Lis , Villanueva y otros, al dictamen de I* comisión de Fre
imos aprobado ayer, y que decia asi: » Pedimos que en el decreto que 
se expida sobre la inscripción en el salón de Cortes del nombre de Don 
Joaquín Vidal se haga una honorífica mención de las otras 16 víctimas 
que fueron sacrificadas en Valencia, y cuyos nombres propuso el Sr. Don 
Felipe Navarro, diputado en la anterior legislatura, fuesen inscritos en 
el salón.” Se mandó pasar á la comisión de Premios.

Se Iryíi una proposición de los Sres. Rey, Lamas, Taboidi, Al
calde, Fumare jo, Muro, Pedral vez, Rojo y otros, relativa á que Iss 
Cortes decretasen que se inscribiese en el salón de sus sesiones el nom
bre de D. Félix AU’arez de Acevedo, puesto que no solo había inten
tado restablecer el sistema constitucional , sino que lo hab a puesto en 
egecucion, siendo él solo la única víctima. Se mandó pasar í la comi
sión d* Piemios.



El Sr. Peíralve* apoyó nti proposición con varías observaciones.^
la comisión de Visita del Crédito público, tn n'sfa ds la cXposí- 
del ayuntamiento constitucional de Illescas pa/a que se le permi

ta permutar coa ún terreno de sus propios otro perteneciente al Cré
dito público, donde hay varios manantiales de i¿ujs muy n. diarios 
para el aprovechamiento de aquella población, apiñaba que podía «ex
cederse á dicha solicitud. Aprobado. (

La comisión de Diputaciones provinciales pesen tó su dictamen so
bre <1 reglamento de propios de ia villa de Cruezas de San Juan (Cá
diz); y entrando en el examen de lot gastos pie en ¿1 se proponen, ha
cia en muchos de ellos varias reducciones, lis que presentaba í la deli
beración de las Cortes en la forma siguierte: Dotación del secretario 
del ayuntamiento 5500 rs.: ídem de un «cabiente 1500: ídem de un 
a'guacil 1 zoo: idem del alcaide de la cir«el id; ídem de ios des maeí- 
tros de primeras letras a 100 á cada uno ídem del médico y cirujmo 
por visitar á los pobres, i9 al primero y 1100 a! segundo: idem a: qua 
cuida del relox 300: idem al conductorde la balija/30: pita fiestas da 
iglesia y limosnas 934: para gastos oriinanos y extraordinarios even
tuales <59. También proponía la ccmsion que drbian sati>fa:erse de 
estos fondos públicos las cantidad»* que se pagaban á les censualistas 
como una carga de rigurosa justicii > y que no debía aprobarse la par
tida de 1051 r». que se señalaba «n dicho reglamento para los escopete
ros , por haberse extinguido las compañías sueltas de esta clase.

Después de alguna d.scusioi sobre algunas de estas partidas se apro
bó el dictamen de ia comisior, i excepción de las dotaciones que se se
ñalaban al escribiente y al akaide.

Se leyó el dictamen de 1* misma comisión relat'vo al presupuesto 
de gastos presentado por la diputación provincial de Guipúzcoa, y i 
los medios de cubrirlo, y se mandó quedar sobre ¡a mesa á p.-ticion de 
algunos Sres. diputados.

El Sr. Ferrrr (D. Joaquín) manifestó que si las Cortes hablan dé 
ocuparse en discutir con empeño esta ciase de negocios , las leyes que 
estaban pendientes, y los grandes proyectos que el Congreso tema Col
mados, s.-ria impos ble discutirlos en el tiempo que quedaba de esta 
legislatura; y para evitar tan grandes inconvenientes pedia que cuinto 
antes se diesen las convenientes facultades i las d potaciones provincia
les para que pudiesen resolver estos asuntos con conocimiento de causa.

La comisión de D punciones provinciales, en vista del expediente 
promov.co por la de Santander acerca de que se aprueben los arb tros 
que propone de medio real en cántara de vino y 1 rs. en el de aguar
diente , con destino á los gastos que se ofrezcan para levantar el mapa 
topográfico de aquella provincia, fue de parecer que se accediese i esta 
solicitud, con tal, que el producto de dichos arbitrios se invirtiese pre
cisamente en la obra referida, y que aqu l os socamente duras n por 
el tiempo necesario para cubrir los gastos de la empresa. Aprobado.

Se mandó pesar á la comisión á que correspondía, una adición de 
los Sr.s. Ferrcr (D. Antonio) , Buazá y Rom, que decia asi: ** Pedi
mos que la resoluc.on dada ayer por las Cortes relativa ai p rdon de 
ja contribución del registro durante el tiempo de la epidemia en Bar
celona se luga extensiva á la ciudad de Palma en Mallorca por la mis
ma causa.” (

Se mandó pasar i la misma comisión la siguiente adición de los 
Sres. Ol i ver y Mutfi: » Pedimos I las Cortes que dispensen á la ciu
dad de Málaga por el tiempo que tuvo tu puerto cerrado, y estuvo 
acordonada, Ta gracia dispensada i la de Barcelona por la misma causa.”

Si leyó por primera vez la siguiente proposición del Sr. Gáliano: 
» Pido que las pensiones señaladas por las Cortes en testimonio de la gra
titud nacional i lot gefes de los egército* de S. Fernando y Galicia, 
que contribuyeron al restablecimiento de la Constitución , sean per
mutadas con bienes nacionales que produzcan la renta igual.”

Las Cortes oyeron con agrado la felicitación que Isi hacia por su 
instalación la milicia local y ayuntamiento de D. Benito (partido de 
la Serena ).

La comisión de Hacienda, en el expediente promovido por el in
tendente de Galicia sobre que se le permita vender una casa que hay 
en el Ferrol, perteneciente á la Hacienda pública, opinaba que debía 
accederse á d cha solicitud. Aprobado.

La misma , en vista de ia instancia de D. Manuel Prover , principal 
de la casa de comercio de Santiago titulada de Josef Atuires Úara'a y 
Compañía sobre que se le perdonasen lot derechos que ahora adeudaba 
una partida de lín > en rama cargada (en tiempo que nada pagaba este 

_género) á bordo de un buque que no había podido salir del puerto 
por tener que carenarse; era de parecer que no debía acceder se á esta 
solicitud. Aprobado.

La comisión Eclesiástica, en rista de la solicitud de D. Andrés Mi
guel de Osuna sobre que se le ponga en posesión de una pr.benda á 
que tiene derecho , opinaba que debía estarse á lo resuelto por las Cor- 

. tes sobre este asunto. Aprobado.
La comisión de Hacienda, en la instancia de D- Josef Carbonet y 

D. Antonio Rivas , empleados de provisiones, sobre que se deciare 
que pertenecen a la dase de cesantes , opinaba qne estos individuos se 
hallaban en el caso de los empleados sin Real nombramiento, y que de 
consiguiente no podía acceder»e i su solicitud. Aprobado.

Se leyeron por segunda rn las siguientes proposiciones.
Un* del Sr. Murli sobre la introducción de granos y harinas en las 

Islas Canarias; se mandó pasar á la comisión de Agr cultura.
Otra de varios Sres. diputados sobre que !a comisión Eclesiástica 

presente un proyecto de dotación para el actual clero de España. Se 
mandó pasar á dicha comisión.

Otra de los Sres. Lagasca, Calderón , Alix y Prat, concebida en 
estos término*:

• Los muchos y variados fraudes cometidos en la elaboración «ic las 
barrillas y iosü ó almajos, la ignorancia del comercio, que fomentaba 
estos mismos fraudes, y con ellos la ruina total de tan pingüe ramo de 
industria agrícola y comercia:; ios exorbitantes derechos impuestos á la 
extracción de dichos artículos, y los descubrírmelos de la química mo
derna han dado un golpe fatal í las fortunas de muchos miles de fami
lias de ias provincias mas hermosas del mediodía de la Península, que 
reclaman una mirada benéfica del augusto Congreso nacional. Persuadi
dos íntimamente de que aun es tiempo de poder remediar umaños ma
les , pedimos al Congreso se sirva mindar que la comisión de Agricul
tura presente un proyecto de decreto que los remedie en lo posible, te
niendo presentes los artículos siguientes

t." Se prohíbe toda mezcla, asi mineral como vegetal, en la ela
boración de la barrilla fina y de la basta , ó salicor , y de la sosa prima 
ó almajo dulce , denominándose de hoy en adelante las asi elaboradas 
barrilla fina pura ó almajo dulce puro, p*'a los fines que se dirás.

*.® En la tercera parte de la cosecha de cada propietario , de las 
tres calidades expresadas en el artículo anterior, se permitirá cuando 
mas la mezcla de un décimo de arena, y en este caso se denominará 
barrilla fina áte. de cristales.

3." Las demás plantas barrilleras, conocidas vulgarmente con loa 
nombres de soseras ó almajos y salados , podrás quemarse justas ó se
paradas , pero sis mezcla alguna, ó 4 lo mas con la de un décimo de 
arena.
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4-° _ El cosechero ó contratista que contraviniese á lo dispuemo en 
los artículos anteriores pagará una multa equivalente 4 la mitad del va
lor de I» cantidad del género que se encuentre adulterado, que para este 
efecto se considerará como puro.

5,'> El maestro barrillero ó quemador de barrillas y sosas y sos ayu
dantes, que hicieren las mezclas que quedan prohibidas en íos artícu
los anteuores , pagarán una multa de 5 á 30 duros , ó sufrirán de-13 í 
30 días de prisión en la rarcel pública, y no podran emplearse en es— 
te oficio por el espacio et- un año; y estas y demas penas contenida* en 
el presente decreto se pub'icarin en los periódicos de la provincia.

6. Las bar:illas salicor y sosas, ó almajos puros o sin anezcie 
alguna, no soio estarrn libre» de todo derecho de extracción , s no 
que devengarán un premio por cada arroba de tas que te exponen al 
extrang.ro

7-u Las barrítla* purificadas, ó sea reducidas 4 subearboratede sosa, 
conocido vulgarmente con el n-robre de sal de barrilla, devengaran «ti 
su extracción otro premio mayor que las puras.

87 Los ayuntamientos comí tucionai s podrán nombrar aetadore* 
que visiten las quemas en el-tiempo oportuno, y ademas al principiar
las publicarán todos los años un bando en que se insertará et pscsesee 
decreto. - ..

, 9-° Si las diputaciones provinciales estimasen útil establecer montes 
pu>* de cosecheros de bárrüta para que auxilien 4 do* Labradores á fin 
de que no malvendan sus cosechas, quedan autorizadas para aprobarlos 
reglamentos que los pueblos ó alguna asociación de propietarios y co
merciante* las propongan.

Admitidas 4 discusión , manifestó el Sr. Lagasea las razones que hn- 
b a para que se tomasen las medidas que se proponían.

El Sr. Valdés ( D Cayetano ) pidió la palabra para oponerse-4 
proposición, y el Sr. rice-presidente manifestó que no se ptdii óabáer 
en este asunto, pues d curso que debía tener esa pasar la propotí— 
croo 4 la comisión para que diese su dictamen. Se.acordó que pasas* á 
la de Agricultura.

Se leyó otra proposición de los Sres. Buruaga, Pomeuech ; ViHó 
vieja y otros Sres. sobre la formación de las juntas diocesanas. -

Con bte motivo manifestó el Sr. Ariielln lo recargada qee te ha
llaba de negocios la cototsioa Edeiintui t y ptdió 4 las Corte* quese 
sirviesen nombrar otra segunda que entendiese en síganos asuntos.

Se acordó que te nombrase una segunda comisión eclauiticr, yque 
esta proposición pasase 4 urta de ellas.

Sé Leyó por segunda vrz otra proposición det Sr. Sánchez pana que 
te vea si el obispado de Ztiita es de absoluta Mémidad. Se potó 4 la 
comisión Eclesiástica.

Sé'continuó la disensión pendiente sobra «I dictamen de la comi
sión Eclesiástica acerca de la preposición del Sr. Gil Orduña.

El Sr. Falcó: Es indudable que por rleones de pública Convenien
cia ta clase del clero debe ser proporcionada i las demar del Estado. 
Por lo mismo es indisputable el derecho que lo* Gobiernos, ó bien 
sean la* *¿ctoae», tienen para fi ar el número de clérigos que se ficce- 
sterr , y asimismo para suspender en caso necesario el que se dea ór
denes. En las circunstancias en que nos hatlimot hav tanta mas nece
sidad de fijar el número de eclesnsticos, cuanto que en el d.a es exce
dente- para el servicio de la Iglesia, si no en todas ¡as diócesis , a lo 
menos en la mayor parte de citas; y deb endose Tratar en lis Cortes del 
arreglo del clero, se podrá egecuiar con mas claridad , tomada ya esta 
medida que ahora se propone.

Las Cortes ordinarias del año anterior rMfendarosi que se suspendiese 
por ahora la p-ov.s.on de todas las prebendas , capellanías y beü-fic os 
eclesiásticos , de cualquiera clase v denominación que fuesen , y que :¡o 
se diera titulo alguno de patrimonio, qué es lo mónte que», bebieran 
dicho que se suspendiese el dar ordenes. ; Y que añade el p-erecto de 
decreto que se discute 4 lo que ya llevo man.feséaeo, sino el prohi
bir las órdenes aun á titulo de cura de atusas , cosa csisutoi p-¡ 
una paite, y del.cada por ia otra' Cortísima d*eo, porque en ci.'t 
concurso 4 curatos , que »e celebran lo mas pronto .le dos cn o, s 
años, apenas se ordenaran 8 ó toa titulo de párrocos. Si «e c-rra (su 
puerta, resultara que se hara un gravísimo perjuicio a todos aquello, qu«



(lo
luyan concluido ó otea cooctuyeado sos enodio», y adema» tengan 
la» cualidades necesaria» pata ser párrocos.

Et también una medida delicada, porque como loe párroco» ton 
coadjutores de io» obispos, por no poder cum atender á la vasta caten» 
alón de tuda m diócesi» , tetulta que debe estar en su arbitrio el esco
ger los sugetos que sean mas idóneos para desempefiar la cura de almas: 
7 como para conoce* esta idoneidad y aptitud es indispensable exami
nar sos cualidades morales , su sabiduría y suficiencia , de aquí pcovie- 
neu los trámites que prescriben cuales y cuantos han de ser los requisi
tos que concurran paca esto. Sin mendigar disposiciones particulares, y 
sin salir de los cánones , pudiera citar bases en que se previene que sin 
*1 examen prolijo del obispo nadie puede ser promovido á los sagrados 
Vrfdtaft

Por otra parte la responsabilidad de los obispos en este punto es 
sumamente grave. Y en este caso ¡se puede adoptar esta medida con Ja 
generalidad qne se intenta! Eclesiásticos luy de sobra en las diócesis; 
¡ pero están lodo* adornado» de los requisitos y circunstancias que se 
necesitan pera egercer la cura de almas! ¡ Los que tengan las cua- 
1 idades intelectuales poseerán las morales! ¡ Los que tengan _ sabiduría 
tendrán también la pureza de costumbres que es muy necesaria! Y por 
último los que reúnan todas estas cualidades ¡ tendrán la adhesión ne
cesaria al sistema constitucional, circunstancia que está prevenida por 
diferente»decretos de Cortes! Ño añadiendo el proyecto de decreto 
presentado por la comisión sino que no se ordene á título de cura de 
almaa, yo creo que debería hacerse cumplir el decreto de les Cortes 
de 8 de Abril da i8ai ; y para quitar el aliciente que puede haber pa
ndar, órdenes, prevéngase igualmente á lo* ordinarios que mientras 
existan presbítero» idóneos se abstengan «le conferir curato» ¿ legos; y 
que cuando no puedu verificarse esta circunstancia, provean dichos cu
rato* en personas idóneas , formando un expediente instructivo con jus
tificación de las razones que para ello hayan tenido. Asi que, mi opi- 
aiou mria que se aprobase el dictamen , pero con esta adición; pues es 
bien seguro que el pequefto aumento que puede haber de clérigos con 
esta medida queda compensado coa el bien que reportarán lo» pueblo* 
de tener dignos é kloneo* pastores.

El 'ir. Gil Ofdslt expuso que lúe deseos del Sr. preopinante que
daban satisfechos con lo que se prevenia en el art. «leí dictamen da 
la comisión.

. El y. Buruaga nunifestó que si bien era cierto que lot eb¡sp«M te
nían la responsabilidad «le la cura da almas cu sus respectivas dióce
sis, también le era que podían escoger entre la infinúlad «le individuos 
que se bailaban en disposición de ser párrocos , aquellos mas ¡Ameos por 
las circunstancias que se requieren, incluyéndose en estos lo* mongea 
secularizados, los cuales teman generalmente la instrucción convenien
te para el caso.

En seguida hizo otra* varias observaciones, y concluyó aprobando 
ni d clamen de la comisión, variando el art. *.°, en el cual «leberia de
cirse fai proftsot m»tu dt Marzo dt liso.

. El Sr. Meló: Ounoaco las grandísima* utilidades qua ha «le reportar 
el dictamen de la comisión , á que ha dado origen la proposición del se- 
Sor Gil Ordufia- Sin embargo tengo que hacer una observación res
pecto «leí art. i.“ En cate ■* dice que loa ordinarios se abstendrán de 
.conferir órdenes mayores ; pero ti llega «I caso de qne el número de 
-aeeulerieados, *1 de exclaustrados y el de seculares no sea suficiente pa
re el. concurso á cúrala», entonces parece que no hay medio de que 
aquello M etrifique. Sin embargo yo prescinda «W esto , y pesoá una di
ficultad , en mi concepto meyor que la anterior. ¡Qué se. hará en el cato 

-un quq habiendo suficiente número de opositores no hayépenonas 
Idóneas, no á juicio nuestro, sino i juicio «leí obispot Por esto qui
siera yo que se añadiese una condición, cual a* qua no se pudiesen con
ferí* las órdenes mayores siempre qué hubiese suficiente número, de clé
rigo* secularii*«Io» , exclaustrados y seculares ; y qué adema» se encon
trase, entre esto» alguno con le iiloneidad aMcqii». Creo pues que con
vendría que las Cortas no «lesatendiesen cata, observación.

Eá ¿>t. Arguelle* ¿ La observación del Sr. preopinante ,e* casi me- 
tafisica ,ty la comisión ya. previo esta c¿ar* de argumento- Las Cortea 
deben tener presente que en la oposición á curato» se incluyen, indi vi- 
dúos que ante» no estiban incluidos en ella- Esto» son las secularizados, 
clase que siempre en. Espafia ha sido respetada por muy benemérita ; y 

. sin ofender á ninguna de .la» demás , debo decir que han sólo mirados es
tos individuo» como, personas de mucha i do neniad. Sus estudio*, su es
tado de clausura, la reputación de una cierta pureza, ó lq, apariencia 
de pureza de costumbre», loa han puesto en la primera de estas clases 
de personas.

Asi púa, teniendo estos individuos una capaculad necesaria pan ser 
párrocos, no creo que s*.llegará á verificar lo que ha indicado el Señor 
preopinante. Pero supongamos que desgraciadamente en el concurso w 
«besen.calabazas generales ,. ¡ no tiene el ordinario en este caso el modo 
de pmlcr proveer loa curatos 2 En el art. j.® te previene que instruya el 
debido expediente cuando no encontrare u capacidad necesaria «a los 
opotitoec*; por coustgUiciMe de «ate modo queda desvanecida esta difi
cultad.

Es verdad que la resolución del expediente podrá estar detenida 
desde el fin «le una legislatur^^n que se envíe é las Cortes basta el 
principio de la siguiente'!' pero no creo quesea una ob|cctoq de mu
cha.tuerza para variar ri artículo , porque comunmente sucede que las 
órdenes as muchas ocasiones están detenida» un año. Así pues creo 
que la» Cortes están en «i caso de aprobar el dictamen de la comisión.

Se declaró en seguida este asunto suficient-mente discutido, y asi
mismo haber lugar á votar s bre la totalidad del dictamen.

be leyó al articulo l-'Mqua dema asi;

Art. i.” n Lo» M. RR. arzobispos y RR. obispos M abstendrán 
de conferir ¿rtienes mayores bajo ningún título hasta que las Cortra 
después «le formado el arreglo del clero, y visto el número de miáis, 
tros <1«1 culto que restáten, resuelvan lo «xsnveniente , podiendo entra 
tanto promover al ptefeitciato á los ya ordenado* m tatrij."

El Sr. Lapuerta se opuso á la aprobación de este artículo , «.ystft,- 
tando que no se podía defraudar i los ordinarios la facultad que tenían 
«le conferir órdenes nayores: que siet.do la primera facultad de lo* 
obispos el elegir pastora, y no teniendo tal ve* confianza en los in«U- 
viduos que podían concurrir á las oposiciones , resultaba que de algún 
modo se les obligaba á qie eligiesen de entre ellos. Se ha dicho ( con
tinuó} que hay muchos echsiásticos que pueden hacer oposiciones 4 
curatos i pero no perdamos de vista las circunstancias que deben con
currir en estos para que se n pueda conferir un curato.

En los individuos s^culaizados te encuentran la ilustración y la» 
virtudes; pero no basta esto pra ser cura párroco- Se necesita muchas 
veces abandonar las relacionemo solo de sus amigos, sino también de 
sus familias; se necesita llevar una vida rigorosamente ascética, y otra» 
muchas circunstancias de esta naturaleza. Por otra parte los secuiarira- 
dos no conocen unto el mundo como lot seminaristas, y esto es esea- 
ciaiísimo para ser un buen pastor. Azi que contemplando que los obis
pos se bailarán muchas veces sin tetar de quien echar mano para r-ra- 
lerir estos curatos, opino que las Cores no deben aprobar este artículo.

El Sr. Somoza,: El argumento qui mas vece* se ha repetido al tra
tar de este asunto , ha aido el de que lo obispos no tendrán en alguna* 
ocasiones de quien echar mano para proveer los curatos; pero no creo 
que tiene fuerza alguna, considerando qut hay en el dia qd ex-claus
trados, otros tantos beneficiados, y un túmero excesivo d: seculari
zados; ; y cómo c* posible que los RR. obispos lleguen i verse en 
semejante angustia, no solo ahora sino en trias de to años, no pudién
dose agotar el número excesivo de beneficiados y demás clérigo»! He 
dicho beneficiados, porque hay un número excesivo de estos, que po
seen beneficios simples, los cuales por un sbuso se fian dado, con
traviniendo expresamenteá loque previenen los sagrados cánones: hay 
'muchos de estes que no quieren optar á las órdenes sagradas, disfru
tando al mismo tiempo pingües rentas. Por esta razón quisiera qua 
se tomase una medida general resp eto dé estos beneficiados; y por lo 
demás creo que las Cortes deben aprobar c¡ artículo que se discute.

El Sr. Prado: En las Cortes anteriores , cuando se discutió el dicta
men de la comisión Eclesiástica , reducido á proponer que se suspen
diera la provisión de todo beneficio, capellanías de sangre &c., se hizo 
una proposición (si mal no me acuerdo), por ios ¿tres. Desprat, Tra- 
ver y Gaseo, redecid* á que bajo ningún título se confiriesen órde
nes mayores. Esta p'opos c.on se mandó pasar a la comisión Eclesiás
tica , y observé que ni la comisión evacuó su informe, ni por consi
guiente las Cortes te ocupiron de este asunto, sin que se pueda decir 
que fue porque no tuvieron tiempo, porque bien conocidas son las 
grandes y ixtiaordinatias reformas que en otros ramos hicieron hasta 
arrancar los abusos de raíz.

Esta consideración me ha inducido i persuadirme que aquella co
misión Ec'rsiástica creyó que esta medida ni era equitativa ni meaos 
pol (tica: y bajo este mismo aspecto la considero yo. O n el decreto de 
8 «le Abtil, que muy oportunamente se ha citado, creo que podrían 

.evifarse todos los abusos que en este punto pudiesen cométeise, y no 
M daría lugar á que fuesen perjudicados, coma necesariamente lo van i 
ser, todos los que habiendo concluido sus estudios estuviesen prontos 
1 ordenarte en las próximas témporas. He aquí la razón'que tengo para 
decir que la medida propuesta no es equitativa, y por lo mismo en caso 
de que las Corles la aprobasen, deberían también ser exceptuados en él 
art. a.* estos individuos. Tampoco es política esta dispos.c¡on, porque 
no creo que puede ser muy conveniente, ni producir buenos efectos en 
los pueblos. Asi que me parece que las Cortes no deben aprobar el ar
tículo i. de que se trata.

El Sr. Velasco: Este artículo «lesde luego debe producir un feliz re
sultado en beneficio de la Nación , pues que necesariamente va á des
cargar al Gédito público de una porción de pensiones de los religio
sos secularizados que gravitan sobre él: y no se crea que bajo nin
gún aspecto puede haber perjuicio en que las Cortes le aprueben , pues 
que la Iglesia no se verá privada del número conveniente de ministro* 
adornados de todas las circunstancias necesarias para ejercer el .aerado 
ministerio parroquial. Yo quisiera que los Sres. prcopmant-s, que sé han 
opuesto al dictamen , hubieran dirigido su ataque á probar que »•? el ex
cesivo número de secularizados no hay ind.viduos bastante» para pó
ster servir el ministerio parroquial; y cuando se me probase esta aser
ción , .desde luego retiraría por mi parte el artículo que te discute.

Pero esto no se ba probado, ni te probará jama», porque hay entre 
lot secularizados y clérigos oí de nados in sacrit un número mas que su
ficiente para que los obi pos, sin temor de ser atormentados con e-cré- 
pplos de conciencia , puedan elegir entre ellos los que deben servir lar 
parroquias. El Sr. Lapuerta ha dicho que estos secularizados están reves
tidos de las virtudes y conocimientos necesarios: pero que no tienen el 
suficiente mundo para el caso, porque encerrados en lot claustro* no 
han aprendido mas que á otar: y ha añadido S. S. que lot seminaristas 
teniao mas conocimiento del mundo para poder optar é’los curatos.

Pero yo puedo muy bien asegurar al Sr. Lapueita que un p-icomas 
de mundo saben los secularizados que los seminaristas; y yo extraño 
mucho que se haya considerado i los primeros menos aptos para con
ducirse »n el ministerio parroquial que á los pobres seminaristas. 
Asi pues no creo que los obispo» se vean en la dura situación de no 
tener de quien echar mano para servir los curatos. Por lo «lemas U 
comisión propone *1 medio de que se han de valer cuando llegare es*



te cuo i y mí creo qne Im Cortes debía aprobar este artículo.
El Sr. Buey manifestó, la (alta de individuo» idóneos que había pa

la ocupar ios destinos de que se trataba, y dijo que los secularizados 
eran mal mirado*, y que por lo mismo no podían egercer coma era 
debido este sagrado ministerio: que ademas no querrían muchos de 
ellos perder una pensión bien pagada, y tener que pasar á otfo lugar 
distinto del de su residencia para obtener un sueldo igual ó menor, y 
tener que sufrir el trabajo que lleva consigo este cargo. Por todas estas 
razones dijo que no se debía aprobar el artículo de que te trataba.

El Sr. Adan apoyó el articulo, manifestando que los obispos te
nían suficiente número de individuos de que poder valerse para el mi
nisterio parroquial; que asimismo no se podía decir que era suficiente 
la ley de 8 de Abril de i8at para que no se confiriesen órdenes, pues
to que en aquella no se prevenia esto. En seguida se declaró este artícu
lo suficientemente discutido , y quedó aprobado.

Art. *.° » Se exceptúan de lo determinado en el artículo anterior
t.° los regulares que profesaron antes de ia publicación de la ley de 
i$ de Octubre de i8ao , si examinados ad curam emimarum fue
ren aprobados: a.* los que en el dia de la expedición del presente de
creto hayan obtenido la presentación y colación canónica de algún 
curato ó beneficio con cura de almas: j.J y los que en mérito de opo
siciones aprobadas y verificadas ante* de la misma fecha la obtengan 
después. Aprobado.

Art. j.° » Los prelados diocesanos, al formar las reglas para la pro
visión de curatos vacantes, tendrán presente, ademas de las censuras y 
calidades de los opositores, lo resuelto por ias Cortes en el art. p." del 
decreto de 30 de Abril de i8ai. Aprobado.

Art. 4.“ *> Los edictos para concursos á curato* vacantes se publi
ca! án con la anterioridad de costumbre y estatuto en toda* las diócesis 
de la Península. Aprobado.

Art. 5. n Si en algunas diócesis, verificadas las oposiciones á cura
tos con las circunstancias que previene el artículo anterior, no resultase 
un número de opositores aprobados igual cuando menos al de los cura
tos vacantes, el ordinario instruirá expediente, y lo remitirá al Go
bierno con su dictamen, i fin de que pasándolo á las Cortes resuelvan 
lo mas conveniente. Aprobado.

Art. ó.~ » Pudtendo suceder que en las diócesis cerradas ó exclusi
vas que existen en el reino no haya el número de eclesiásticos suficien
te para llenar todas las plazas destinadas al culto, bastando con ios so
brantes en las abiertas , y estando esta exclusión en contradicción mani
fiesta con la igualdad legal que la Constitución concede á todo* los es
pañoles y con la abolición de todo privilegio, les eclesiásticos de las 
diócesis abiertas podrán desde ahora oponerse á optar á los curatos y de
más piezas eclesiásticas de les llamadas exclusivas, asi como los de 
estas podrán en lo sucesivo ser colocados en aquellas. Aprobado.

Alt. y 0 ” En ninguna parroquia habrá mas párroco que uno solo,
y hasta que asi se verifique, en las que hubiere mas que uno no se pro
veerán las vacantes.

El Sr. Martí apoyó el artículo , y manifestó que en su concepto le 
consideraba muy arreglado i justicia ; pero que se debería hacer alguna 
excepción respecto de aquellos curatos en que por su crecida feligresía 
no pudiese atender el cura párroco al desempeño de su ministetio.

El -Sr. Vaidés ( D. Dionvio) apoyó el articulo.
El Sr. Munarriz manifestó entre otras cosas que la catedral de 

Barcelona era parroquia de todo el obispado, y por lo mismo acu
dían á ella varios vecinos de lo* pueblos de aquella diócesis ppra la ad
ministración de sacramentos i que con este objeto estaban destinados 
vatios eclesiásticos para la cura de alma* , porque era imposible que uno 
solo pudiese en aquella catedral , asi como en las demás de España en 
que habia parroquialidad , administrar el pasto espiritual á todos los fe
ligreses; y que asirn smo era imposible que en las parroquias de mucho 
vecindario pudiese atender un solo párroco á la dirección espiritual de 
sus feligreses.

El Sr. Arguelles dijo que el objeto de la comisión era quitar pre
textos para ordenar ; y que aunque era indudable que la catedral de Bar
celona (como otras muchas) tenia parroquialidad, y había en elle 
algunas personas destinadas á la cura de almas, lo era también que to
do, los párrocos de aquella diócesis seguían un pleito muy ruidoso con
tra dicha catedral, y querían con mucha razón que aquella tuviese 
un territorio señalado, por los graves males que ocasionaba el que se 
extendiese su jurisdicción á toda* la» demás parroquias; y aunque habia 
algunos años que no habia estado en Bircetona , y no sabia el estado de 
aquel pleito, creia que tendría un resultado favorable pira los curas 
párrocos, sí ya no lo hubiess tenido, porque alegaban razones de mu
cho peso, y particularmente que la catedral no podía tener un conoci
miento tan exacto de la vida y costumbre» de los feligreses como una 
parroquia; y finalmente que en las parroquias de mucho vecindario po
dían ponerse coadjutores que ayudasen al párroco.

El Sr. Romero expuso varias razones en contra del dictamen de la 
comisión , y manifestó entre otras cosas que el artículo que se discutía 
no tenia relación con las proposiciones del Sr. Ordufia , sebre las cua
les debía recaer el dictamen.

El Sr. Orduña dijo que debía contestar al Sr. preopinante , tanto co
mo autor de las proposiciones de que se habia tratado, coiuo por ser in
dividuo de la comisión; que como autor de las proposiciones debía 
decir que las hizo no por el placer de que no se ordena.e , sino Con el 
objeto de la reducción del clero, yen este concepto todo lo que la cr mi
sión Eclesiástica hubiese creído que tenia relación con d eha reducción 
tenia relación con sus proposiciones; que adema, de e»to el articulo 
que »• discutía era muy oportuno, porque de nada setv.na que las
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Cortes decretasen que los RR. arzobispos y obispos no pudiesen or
denar , si con pretexto de ia cura de almas ordenaban á cuantos qui
siesen , temend > provistas las parroquias con dos, tres ó cuatro párro
cos sin que fuesen necesarios , como se veta en b actualidad; v por úl- 
nio que debía examinarse solamente si el articulo era ut:l ó no, por
que la comisión Eclesiástica estaba autorizada para proponer cuantos 
proyectos tuviese por convenientes y necesarios al bien de la Nación y 
al decoro del estado eclesiástico.

Habiéndose declarado «su punto por suficientemente discutido, que
dó aprobado el artículo.

Art._8.u n Tampoco se proveerán los curatos vacantes en las ciu
dades ó pueblos cuyo vecindario sea muy escaso con propo-xion i la 
totalidad de sus patroquias; agregándose entre tanto ias feligresías su
primidas á las cx.stentcs mas inmediatas, basta que estas se regulen 
por el máximum de qeoo almas y m.nimum de ajeo”

El Sr. conde de Adanero preguntó si lo ptevenido en este artí
culo se entendía con todos los pueblos ó no.

El Sr. Martí dijo que solo se trataba de la supresión da párroco* 
donde hubiese muchos, como por egcmplo en Cuenca , cayo vecin
dario seria de 1400 almas, y habia 14 parroquias; y en Aiarcon , en la 
Mancha, cuyo vecindario era de unas too almas, y haba seis par
roquias ; y por lo mismo solo se trataba de quitar párrocos en donde no 
se necesitasen, es decir, en aquellas poblaciones en que habiendo un 
corto número de vecinos habia muchos párrocos; pero no en los I uva
tes pequeños donde solo habia un cura párroco, porque era de parecer 
que en toda reunión de id casas se necesitaba uno.

El ir. Arguelles dijo que el artículo podía volver á b comisión , y 
entonces le darb mayor claridad. Asi se acordó.

Se leyó b siguiente adición del Sr. González Alonso, que decía asi:
» Pido á be Cortes que en seguida de las palabras del art. 1 

se abstendrán dt dar órdenes mayores bajo ningún título, se añada nr 
dimisorias. Se mandó pasar á b comisión.

Se leyó la comunicación que hacia el Gobierno de que S. M. el 
Rey continuaba mas aliviado; y qne S. M. la Reina y Sres. Infante* 
segu.an sin novedad en su saltad. Las Corte* lo oyeron con satisfacción.

El Sr. presidente anunció los asuntos que debían discutirse en la se
sión de mañana, y levantó la sesión á la* cuatro y media.

ARTICULO DE OFICIO.
El Sr. secretario del foaspacho de la Gobernación de Ultramar dice 

•1 de Gracia y Justic¡a con ¿cha de ayer desde el Real aillo de Aran- 
juez lo siguiente:

•> El Rey (que Dios guarde) continúa mas aliviado. S. M. la Reina y 
Sres. Infantes siguen sin nsvedad en su irrooiunte salud.”

Circular del ministerio ¿t H.tcimda.
Los Sres. diputados secretarios de las Cortes con fecha 6 da Marzo 

próximo pasado me dicen lo que sigue:
n Con oficio de 13 de Junio último se remitió por el antecesor de 

V. t, para la conveniente resolución de las Cortes, el expediente ins
truido sobre la solicitud del coronel D. Luis de Sosa, administrador del 
Excusado y Noveno del partido de Mansilta, diócesis de León, de qu: 
se le concediese su jubibeion con el sueldo que corresponda á sus d - 
tinguidos méritos y servicios: con cuyo motivo, y el de ctros cxr - 
dientes en que varios empleados piden señalamiento de sueldo por d-s- 
t¡nos que han servido al tanto por ciento, proponía el Gobierno se 
dictase b regla general a que debería atenerse en estos casos. En r -ta 
de dicho expediente, y teniendo en consideración que el coronel Sosa 
se halla ets un caso muy particular y diferente de todos los empleados 
para quienes se exige aquella declaración, por haber sido uno de ios 
patriotas célebres en la guerra de la independencia; que obtuvo al¡vs y 
distinguidos mandos militare* , sufriendo después horrorosas prisión?, y 
persecución, y al concluirte b guerra fue tal su moderación, qus con
tentándose con el Real despacho de coronel y el sueldo que se le se.'.a- 
lase por el tamo de Hacienda, se volvió á U administración del Excu
sado que obtenía antes de b revolución: y considerando asimismo que 
el que se le señaló á virtud de dicho Real despacho es el tanto por cien
to, que no equivale al de coronel efectivo, se hsn servido las Cortes 
resolver: t.°Que en atención á los distinguidos méritos y servicios de 
Sosa te le declare la jubilación que por los años de servicio le corre,p> n- 
da según las últimas órdenes de retiros. i-~ Que a los empleados que 
tenían sueldo fijo antes de gozar empleo al tamo por ciento se les o-n- 
sidere para su cesación el que disfrutaban, y no el tanto per c-erro. 
Y 3.'’ Que no deben gozar alguno los que siempre hubieren ser-' t i 
destino al tanto por ciento: á no set que sus particulares merlos los ’ u- 
gan acreedores á excepción, que alegada y apoyada por el Gobierno, 
les dispensarán la» Cortes."

Lo que de Real orden tras’ado á V. para su inteligencia y cum
plimiento. Madrid 11 de Abril de 18; u.

Emrrt -tito na.-ion.ti de 40 rt-.’i.re:.
Deseindo los Sres. de la junt» nombrada por S. M. para b nego

ciación del préstamo de 40 millones de rs. llenar ,us oeb.ve, , ar u 
los Sres. accionistas que no han concurrido a cobrar sus cap tale* v ré
ditos vencidos , hace ya tiempo, !o verifiquen en el termino de 3.: r :s 
inaprorozables, contados desde b publicación de este anusc, ro - 
diante tener qpe liquidar con el Gobierno, a quten rorree,o e,u -o.-. - 
fianza, y entragar la cuenta final con (os capitales sobrantes

Emr . tito n.i, . u,’
Los interesado» «n «i , cino, re*g.¡ardes interine, t.cgaa los r..-
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meros desda el 95 al 124 inclusive ( te servirán concurrir i recoger tut 
acciones y documentos de intereses el viernes 19 del corriente desde las 
so de su mañana hasta las 1 de la tarde i la contaduría de la direc
ción, establecida en el banco nacional de S. Carlos 5 y para la continua
ción de entregas se dará aviso diariamente en los periódicos.

Copia de las condiciones de una contrata propuesta al Gobierno 
pata surtir á la Hacienda pública por dos años, que concluirán en 1.° 
de Julio de 1824, de tabacos hoja de la Havana, brasil, Virginia y 
kentuqui; la cual se ha servido S. M. mandar por Real orden de 3 del 
corriente mes de Abril se publique en los papeles de esta corte y prin
cipales plazas de comercio por término de 15 dias, por si en ellos hay 
quien mejore los precios ó las condiciones. Y por otra Real orden de 8 
de dicho mes ha tenido S. M. á bien mandar te haga saber también al 
público que el pago de los tabacos que se contraten se hará según se es
tipule religiosamente, á cuyo fin tomará el Gobierno las medidas 
oportunas.

Condición i.a La Hacienda pública pagará por cada libra de tabaco 
de la Havana en hoja en limpio, esto es, rebajado el forro, ligaduras ó 
envates de primera suerte, 15 rs. de vellón, y por la de segunda 13 
reales en la propia moneda; entendiéndose comprendidas la primera y 
segunda suerte en las clases llamadas jr conocidas vulgarmente por 
vuelta de arriba y vuelta de abajo, para evitar dudas y controversias al 
tiempo de las entregas. Pero se advierte que la hoja ha de tener las cua
lidades de fresca, fría, madura y sin picaduras, pues se destina á ia 
construcción de cigarios puros y mixtos, y por consiguiente no setán 
admitidas las porciones que no sean útiles para las indicadas labores.

2.' Por cada quintal en limpio de la hoja brasil pagará 18 pe
sos fuertes. Su entrega se hará en rollos y rolletes en pie, y no pasados 
por la tabla, siendo fresco de la última cosecha, sin corrupción ni ave
ría , á excepción de los defectos que tenga la primera y segunda cuerda 
rn los rollos , y la primera en los rolletes, según práctica y costumbre. 
Unos y otros strán reconocidos por los costados, haciéndose por ellos 
cuantas calas sean necesarias para su examen; pero nunca se calarán por 
las cabezas, rebajándose de su peso bruto el lo por too en los rol os, 
y el 8 por 100 en los rolletes por tara y desperdicios, y siendo exclui
dos de recibo los que no tengan estas cualidades.

g.a Por cada quintal en limpio de hoja Virginia y kentuqui pa
gará trece y medio pesos fuertes, siendo fresco, de buen color , olor 
y sabor, sin empelotado ni picaduras, y propio para las labores. Las bar
ricas se reconocerán por tas cabezas, y cuando se observen vetas de mal 
color, moho ó excesiva humadad ú otro indicio qua haga dudar si to
do su contenido será bueno, se vaciarán paia hacer el reconocimiento 
por trozos, ¿ fin de que si en efecto hay desigualdad, pueda separarse el 
bueno, el mediano y el inútil para hacer la rebaja ó refacción que gra
dúe el inspector de labores ó quien egerza funciones de tal, con inter
vención del director de -la fábrica y el contador de la misma , sin que 
se lleve á efecto el abono a favor de la Hacienda hasta que recaiga la 
superior apr/ harínn en vista Hel expediente. Pero cuando no resulta 
óbice del reconocimiento se procederá desde luego al peso, del cual te 
rebajará un 10 por roo del t'<til por razón de tara.

4.a K1 mínimo de los tabacos que deberán entregar en cada afio 
de tos del contrato de las tres clases mencionadas en las precedentes 
condiciones se fija con previo examen de ios consumos y de las exis
tencias en joo9 libras de hoja havana, 8oo9 de brasil y en 3008 da 
vir ini* y kmiuqui. Y la dirección, con presencia de los estados de con
sumos y demás datos (de que dará noticia cada cuatro meses á los 
contratistas para sus respectiva* observaciones y operaciones), cuidará de 
hacer los pedidos de máximo ó exc d.nte del mínimo estipulado con la 
oportunidad que exige la anticipación de los repuestos.

5 ' Los pedidos de cualquiera de las clases contratadas se harán 
por la dirección general con dos meses de anticipación, no estando 
obligados los contratistas é hacer las entregas sin interrupción de dias, 
y sí en el término de gó días, coñudos desde el siguiente al de los 6o 
de la fecha del pedido. Pero la dirección combinará las épocas de tas 
respectivas remesas; en d concepto de que se estipula como condición 
expresa del contrato que por conveniencia des Estado y de las cama 
contratantes no se han de hacer remesas de ninguna clase á los pumos 
de surtido en los meses de Julio, Agosto y Setiembre; y también ten
drá presente que si se hacen pedidos para muchos puntos á un tiempo, 
ro será posible satisfacerlos simultáneamente por las diversas direccio
nes de los trasportes y los azares de la navegación.

6.a Si a la dirección general ocurriese algún pedido extraordinario 
por alvun suceso imprevisio, y que no dé lugar á la anticipación y 
conc'usion de meses pactada en Ja condición quinta, podrá hacerlo á 
los -ontratisus en calidad de servicio voluntario , por si te hallasen en 
disposición , y les acomodase satisfacerlo en el punto en que ocurra la 
urgencia.

Hn el supuesto da que la Hacienda pública no hace mas abono 
á los contratistas que los precios estipulados por cada libra ó quintal de 
lo> Mbzi.ns que entreguen de buen recibo de las fabricas y almacenes 
que se expresarin en su lugar, pues todos lot gastos , riesgos y averías 
se.án de su cuenta , se les liquidará sin dilación por las oficinas de las 
fábricas o almacenes generales la cuanta de los tabacos de cada partida 
que 'ueren entregando, expidiéndoles en su virtud y sin demora á 
los momos ó a sus apoderados ó representantes con poder bastante 
jas c.riib.aciones expresivas de las caritidad s entregadas, y su importe 
*" de vellón. Eslas cert ficaemnes serán formadas por el guarda
lmacén dt la fábrica ó de la provipcia en que se entreguen los taba

cos , intervenida por el contador de las primeras, 6 contador ó director 
de las segundas, autorizadas ademas con visto bueno del intendenta da 
las últimas, y el del director de las fábricas en estas, á fin de que coa 
este documento, visado por el director general del runo , puedan reali
zar su cobro por la tesorería general de la Nación.

8. a Los depósitos y entregas de tabacos se harán por loe contratis
tas exclusivamente, sin perjuicio de los puertos designados por las Cor
tes , ó que estas designaren para el comercio en general , en los de Cá
diz , Sevilla, Málaga, Cartagena, Alicante, Barcelona, Santander, la 
Pal loza y S. Sebastian, bajo las reglas establecidas en las aduanas, y sin 
que puedan removerlos de los depósitos sino en los tiempos y á me
dida que los contratistas hayan de realizar tus entregas á la Hacienda 
pública en las respectivas fábricas; y con respecto al brasil en los alma
cenes generales para el consumo de las provincias, sin qua por esto se 
les coarte la libertad de exportarlos al extrangero cuando y en las can
tidades que les pudiese acomodar.

9. a Las barrica* del Virginia, kentuqui, y lar corachas y corachines 
que por ser defectuosas se desecharen ó almacenaren por los contratis
tas con intervención de la Hacienda, para extraerlas fuera del reino, 
no podrán estiren depósito mas qua seisméses, pues cumplido este tér
mino habrán de verificar su extracción , acreditando con certificación del 
cónsul de España su desembarco en el puerto de su destinó

lo. Los reconocimientos de los tabacos se harán al tiempo da reci
birlos los agentes del Estado en los puntos de su entrega, con asistencia 
de Un perito por parte de los contratistas. En los que haya fábrica na
cional con arreglo i las instrucciones y órdenes que las rigen , y en 
donde no por los peritos nombrados por el administrador, guardal
macén general y los contratistas á presencia del contador ó director del 
ramo y del intendente; y si hubiere discordancia, se nombran un terce
ro á elección del intendente de la provincia ó del director de la fá
brica, si el recibo fuere en ella , y del prior del consulado si lo hubie
ra, y en donde no del alcalde constitucional primero.

11. El término fijo para los pagos de lot tabacos por la tesorería 
general de la Nación será el de cuarenta dias, contados desje las fechas 
de las certificaciones de entregas, y se verificarán en dinero efectivo.

12. Los contratistas no tendrán derecho á suspender las entregas de 
los tabacos que se les hayan pedido y pidieren hasta cumplidos cuatro 
meses, contados desde la fecha de las certificaciones que obtuvieron , y 
deben haber presentado al tesorero general para su anotación y pago al 
tiempo prefijo, siempre que por este no se les haya satisfecho su impor
te al fenecimiento de dicho plazo. Pero esta suspensión de entregas en 
el cato indicado no podrá por sí sola valer ni entenderse como resci
sión del contrato, á menos que los contratistas no declaren después de 
otros dos meses de suspensión que miraban aquel como roto.

13. Aprobada que fuere por S. M- esta contrata, y presentadas y 
aprobadas las fianzas de que se hablará al Gn de esta condición , el Go
bierno entregará á los contratistas por via de anticipicion la cantidad de 
un millón y medio de rs. vn. en dinero ó en letras corrientes, ó en 
libramientos efectivos sobre las provincias, habiendo de servir esta can
tidad para pago de las últimas entregas. Y los contratistas darán al 
mismo Gobierno tres y medio millones de la propia moneda de garan
tía ó fianzas en fincas ó vales llamados Reales á satisfacción por el 
valor de esta fianza.

14. Este contrato durará desde el dia en que fuere aprobado por
S. M. hasta i.° de Julio de 1824 , suponiendo que ni la España ni ¡os 
Estados-Unidos se empeñarán en una guerra marítima durante dicho 
término, y se entenderá prorogado por otro afio si seis meses antis de 
su espiración no se hubiese dado por una de las partes contratantes á ia 
otra aviso de no querer continuarlo.

15. Durante el tiempo de este contrató no ha de poder el Gobier
no celebrar otro pan surtido alguno de los tabacos dt que va hecha 
mención.

16. Ultimamente es condición expresa de este contrato que por 
ningún caso ni motivo , corte de cuentas ni otro accidente se incluirá 
ó pasará al Crédito público el importe de lo que no hayan percibido 
los contratistas á su debido tiempo, pues sus entregas deben reputarse 
como ventas al contado, siendo los plazos estipulados un desahogo que 
estos dan i los fondos del erario de la Nación. = Madrid 11 de Aluzo 
de 1822.3Antonio Alonso.

Habiéndose denunciado al Sr. alcalde constitucional de esta M. II. 
villa por D. Juan Cornejo, en nombre de los Sres. D. Juan Arguelles 
Vaidés, D. Anacleto Fagoaga y Dutari y D. Antonio Siles, magis
trados de la audiencia territorial de Madrid, el Zurriago núm. 35 , co
mo altamente injurioso á dichos Sres.; se reunió el jurado compuesto 
de los Sres. siguientes; D. Valentín de Nicolás, D. Valentín Rec-.o, 
D. Juan Manuel Aréjula, D. Celestino Olozaga, D. Miguel Dolz, 
D. Francisco de la Carrera, D. Antonio Puigbtanch, D. Francisco 
Barra, D. Gonzalo Cárdenas.

Habida la conferencia, se declaró por unanimidad haber lugar á la 
formación de causa.

ANUNCIOS.

iVoM. En la gaceta da ayer, pág. 571, col. a.a. Un 18, donde di
ce « se lee el pirufo siguiente adviértase que el párrafo o el último 
de U columna anterior que empieza •* Todos hablan de la grande alian
za &c.,” cuya colocación se trasiiocóequivocadainente.__En la nmma
coi. 9/, lín. 20, donde diet lot fmcuradoni di i A/y, léase froi uraUu- 
rts del rtinv.

EN LA IMPRENTA NACIONAL.


